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MÉXICO - INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE EL JARABE 
DE MAÍZ CON ALTA CONCENTRACIÓN DE FRUCTOSA (JMAF) 

PROCEDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
 

Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de abril de 2000, dirigida por las Misiones 
Permanentes de México y los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
 

_______________ 
 
 
 Los Gobiernos de México y de los Estados Unidos tienen el honor de informarle de que, con 
arreglo al párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por 
los que se rige la solución de diferencias, el 10 de abril de 2000 decidieron de común acuerdo que el 
plazo prudencial para el cumplimiento de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución 
de Diferencias (OSD) en la diferencia mencionada supra sea de seis meses y 29 días, a saber, 
del 24 de febrero al 22 de septiembre de 2000. 
 
 Le agradeceríamos que hiciese distribuir la presente carta a los miembros del OSD. 

__________ 
 
 
 
 


